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JUZGADO NOTARIAL

HACE SABER A:

Edgar Alberto García Quirós, mayor, notario público, cédula 
de identidad número 502610533, de demás calidades ignoradas, 
que en proceso disciplinario notarial número 18-000366-0627-
NO establecido en su contra por Registro Civil, se han dictado las 
resoluciones que literalmente dicen: “Juzgado Notarial, a las nueve 
horas y dos minutos del dieciocho de mayo de dos mil dieciocho. 
Se tiene por establecido el presente proceso disciplinario notarial 
de Registro Civil contra Edgar Alberto García Quirós, a quien se 
confiere traslado por el plazo de ocho días; dentro de ese plazo debe 

1 vez.—O.C. N° 364-12-017.—Sol. N° 68-2017-JA.—( IN2018276504 ).


